
PROCESO ORDINARIO LABORAL  DE CIRO HERMES COLLAZOS CAÑAR  VS  ROMARCO  S.A.  Y OTROS   RADICADO  

2016-00078    

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  1411 

 

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto del auto interlocutorio No. 38 del 28 de enero de 2019 apelado por el 

apoderado de la parte demandante, habiendo sido REVOCADO.  Por lo anterior 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior y procederá a fijar fecha para 

continuar con la audiencia del articulo 80 del CPTSS.   

 

En consecuencia se,  

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: FIJAR para continuar con la Audiencia del Artículo 80 del CPTSS el dia 

nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la 

mañana (9:30 a.m). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                   

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO   

 
avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 de noviembre  de 2021 

 

 

En Estado No. 197 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

______________________________ 

Secretario 

 



Demanda Ejecutiva Laboral de DIMAS BALCAZAR vs COLPENSIONES  

Radicado: 76001-3105-006-2016-00158-00.  

 

lam/Esc. 2.- 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 1976 

 

Revisado el expediente se encuentra que por Auto Interlocutorio No. 2527 del 22 de 

septiembre de 2016 se dispuso, entre otras cosas, seguir adelante con la ejecución en 

los términos señalados en el mandamiento de pago y presentar la liquidación del 

crédito y mediante auto 123 del 19 de enero de 2017 se requirió a los apoderados de 

las partes para que aportaran la liquidación del crédito, sin que hasta la fecha se 

hayan manifestado al respecto.  

 

Según lo anterior el proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años en la 

Secretaría del Despacho, y en consecuencia se decretará el desistimiento tácito en 

el presente proceso ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 317 del CGP. 

 

Por último, obra en el expediente digital escritura pública No. 3373 mediante la cual 

el representante legal suplente de COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS, 

representada legalmente por la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, quien a su vez 

sustituye el mandato a la Dra. JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO y teniendo 

en  cuenta que la documentación aportada se encuentra ajustada a lo establecido 

en los art. 74 y 75 del CGP, el Despacho procederá a reconocerles personería jurídica 

conforme al mandato conferido y tendrá por revocado el poder otorgado a la Dra. 

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

Primero.-. DECRETAR el desistimiento tácito en el presente proceso ejecutivo por las 

razones expuestas. 

 

Segundo.-. TENER por revocado el poder conferido por la entidad ejecutada a la Dra.  

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO. 

 

Tercero.-. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, con CC. 

1.144.041.976 y T.P. 258.258 del CSJ, para actuar como apoderada de la entidad 

ejecutada COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 

Cuarto.-. ACEPTAR la sustitución que del poder efectúa la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO a la Dra. JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO, identificada con CC 

1.113.641.018 y TP 239.596 del CSJ, conforme al poder de sustitución. 



Demanda Ejecutiva Laboral de DIMAS BALCAZAR vs COLPENSIONES  

Radicado: 76001-3105-006-2016-00158-00.  

 

lam/Esc. 2.- 

 

Quinto.-. ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones del caso en el Aplicativo 

de Justicia XXI de la Rama Judicial. 

 

Sexto.-. Sin COSTAS.  

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali,  

 

24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 197 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARIA YANELA GONZALEZ PARRA vs 

COLPENSIONES Y OTROS. Radicación: 2018-00081 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1949 

 

Dentro de este asunto se celebró el día 19 de noviembre del año en curso una audiencia 

de reconstrucción. Acaece, no obstante que se considera necesario dejar sin efectos 

aquella diligencia y fijar nueva fecha y hora para celebrarla nuevamente, y así se hará. 

 

Es necesario recalcar que, al ser una audiencia de reconstrucción, la actuación se limitará 

a la lectura de la providencia en los mismos términos en que fue proferida inicialmente, sin 

intervención alguna de las partes, salvo que esto sea para advertir alguna anomalía 

relacionada con esto. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: DEJAR SIN EFECTOS la diligencia celebrada el día 19 de noviembre de 2021.  

 

Segundo: FIJAR como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 

126 del CGP, la del DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.), esto con las advertencias hechas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali   24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  BEATRIZ EUGENIA GONZALEZ  VS  COLPENSIONES Y OTROS.   RADICADO  2018-

00465 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1957 

 

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 de noviembre de 2021 

 

En Estado No. 197 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  BEATRIZ EUGENIA GONZALEZ  VS  COLPENSIONES Y OTROS.   RADICADO  2018-

00465 

 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo las  

demandadas y en favor de la demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Protección S.A.   $908.526.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Old Mutual-

Skandia 

  $908.526.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Porvenir S.A.   $908.526.oo               

     

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Colpensiones   $908.526.oo               

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Protección S.A.   $908.526.oo               

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Old Mutual-

Skandia 

  $908.526.oo               

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Porvenir S.A.   $908.526.oo               

 

 

TOTAL  

             

  $6.359.682.oo         

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS  

PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de SONIA JANETH VIVEROS ARBOLEDA vs ICBF. 

Radicación: 2019-00335 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1948 

 

Para empezar, ha comparecido al proceso la llamada en garantía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Cabe señalar que esta formuló 

llamamiento en garantía respecto de la COOPERATIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL 

VALLE (COOMACOVALLE), y esta última también aportó su pronunciamiento. Hay que 

advertir que ninguna de las mencionadas fue notificada por el despacho del auto 

admisorio de la demanda. Del mismo modo, cada una ha aportado la documentación 

mediante la cual acreditan la calidad de sus representantes dentro del proceso. De lo 

anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, a 

través del presente auto se les tendrá notificadas por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda y demás providencias proferidas con posterioridad en el 

presente proceso, toda vez que se le reconocerá personería para actuar a los 

profesionales del derecho que las representan. 

 

Ahora veamos, con base en el mismo razonamiento hecho en el auto donde se admitió el 

llamamiento en garantía solicitado por el ICBF, se considera procedente aceptar el que 

hoy nos atañe. Dicho esto, recordemos que la llamada COOMACOVALLE ya aportó su 

escrito. Por otra parte, en la contestación de la demanda presentada por el ICBF se 

formuló como excepción previa la de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios, precisamente haciendo referencia a COOMACOVALLE. Y esto 

nos conduce a determinar que esta última tendrá esta calidad y a su vez la de llamada 

en garantía. Es necesario recalcar que es innecesario notificar personalmente a esta 

cooperativa pues ya compareció como se señaló antes. 

 

Por consiguiente, el despacho se pronuncia sobre cada manifestación de los 

referenciados con anterioridad: 

 

1.- En cuanto a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, su 

escrito de contestación frente a la demanda y al llamamiento en garantía se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se admitirá. 

 

2.- Con relación a COOMACOVALLE, su escrito de contestación fue solo sobre la 

demanda principal, no frente a la del llamamiento en garantía que formuló 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Es por ello que, frente 

al libelo genitor, este se tendrá por contestado, no así respecto del llamamiento, donde se 

dispondrá lo contrario. 

 

Finalmente, no ha comparecido al proceso la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., por lo que se insta a la parte interesada para que continúe las labores encaminadas 

a estos efectos. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de SONIA JANETH VIVEROS ARBOLEDA vs ICBF. 

Radicación: 2019-00335 

 

RERR 

 

Primero: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y COOMACOVALLE, de todas las actuaciones 

surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia.  

 

Segundo: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el apoderado judicial de 

la demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

respecto de COOMACOVALLE en calidad de llamada. 

 

Tercero: TENER a COOMACOVALLE como litisconsorte necesario de la parte activa, y de 

manera simultánea, como llamada en garantía de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Cuarto: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por parte de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

Quinto: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COOMACOVALLE.  

 

Sexto: TENER POR NO CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de 

COOMACOVALLE. 

 

Séptimo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.395.114, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en calidad 

de apoderada judicial de la demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades y para los fines estipulados en el memorial 

poder presentado. 

 

Octavo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado LUIS ESPAÑA PIZA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 16.791.946, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

212.725 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en calidad de apoderada 

judicial de la demandada COOPERATIVA DE MADRES COMUNITARIAS DEL VALLE 

(COOMACOVALLE), con las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder 

presentado. 

 

Noveno: INSTAR a la parte interesada de que comparezca SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

para que continúe realizando las gestiones necesarias para estos efectos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ANA CECILIA RIVERA AGUDELO vs COLPENSIONES 

Y PORVENIR. Radicación: 2019-00461 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1952 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso. Cabe señalar que esto es procedente conforme a 

los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple 

con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PORVENIR fueron aportados una serie de documentos, 

entre los que se encuentra la contestación de la demanda. Frente a ello, se tiene que 

esta sociedad otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios 

jurídicos. Cabe señalar que la primera (PORVENIR), está facultada para ello conforme al 

presupuesto normativo expuesto en inciso anterior, por lo que se reconocerá personería 

para actuar a la primera.  

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las entidades 

demandadas mencionadas, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte.  

 

Es por ello que se procederá a fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de la cual 

trata el artículo 77 del CPTSS. Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el 

artículo 48 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso 

para adoptar las medidas necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se 

indica a las partes que la diligencia podrá ser llevada a cabo junto con otros procesos de 

similares o idénticas características, es decir, puede que en aquella data se concentren 

actuaciones que pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que 

propende el principio de economía procesal. 

 

Hay que advertir que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ANA CECILIA RIVERA AGUDELO vs COLPENSIONES 

Y PORVENIR. Radicación: 2019-00461 

 

RERR 

Microsoft Teams, y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las 

partes deberán remitir también con anticipación un correo informando acerca de su 

asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá 

su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su deber prestar atención a 

la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada 

PORVENIR S.A., con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública 

presentada. 

 

Tercero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES, y 

PORVENIR, a través de apoderado judicial. 

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las TRES DE LA 

TARDE (03:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de economía 

procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y Juzgamiento –

artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali  24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ANDRES FELIPE LEMOS URREGO   VS  COLPENSIONES.   RADICADO  2019-00628 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1956 

 

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Para empezar, la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se pronunció 

respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado y que 

fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, por lo que el 

despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 de noviembre de 2021 

 

En Estado No. 197 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ANDRES FELIPE LEMOS URREGO   VS  COLPENSIONES.   RADICADO  2019-00628 

 

 

          LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo l 

del demandado y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de Colpensiones    $2.809.847.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de Colpensiones   $1.000.000.oo         

 

TOTAL  

             

  $3.809.847.oo         

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  TRES MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

M.L    

 

              

Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

 

 

avc 

 

 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO DE MONICA ESTHER BARRAZA MOLINARES VS. COLPENSIONES - PORVENIR - 

PROTECCIÓN S.A., Radicación No. 76 001 31 05 006 2021 00001 00 

WP 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1970 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De otro lado, mediante escritura pública No. 0885 el Vicepresidente de la Entidad 

PORVENIR S.A., otorga poder general, amplio y suficiente a la firma de abogados LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S., para que la represente dentro del presente proceso, siendo 

procedente y estando facultada para ello conforme a los presupuestos del artículo 75 del 

CGP, por lo que se le reconocerá personería jurídica al Representante Legal de la citada 

firma, conforme al Certificado de Existencia y Representación.   

 

En igual sentido, mediante escritura pública No. 508 el Vicepresidente de la Entidad 

PROTECCION S.A., otorga poder general, amplio y suficiente al Dr. ROBERTO CARLOS 

LLAMAS MARTINEZ, para que la represente dentro del presente proceso, siendo 

procedente y estando facultada para ello conforme a los presupuestos del artículo 75 del 

CGP, por lo que se le reconocerá personería jurídica al profesional del derecho. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., y del estudio de estos escritos se 

concluye que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 

tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

Al llegar a este punto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  
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Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicara con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y 

remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las entidades 

demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., a través de apoderado 

judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., para 

que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., con las 

facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

Quinto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. ROBERTO LLAMAS MARTINEZ, en 

calidad de apoderado judicial de la demandada PROTECCION S.A., con las facultades y 

para los fines estipulados en la escritura pública. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

En Estado Web No. 197 del 24/11/2021 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA. 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1974 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

De otro lado, mediante escritura pública No. 2291 el Representante Legal de la Entidad 

PORVENIR S.A., otorga poder general, amplio y suficiente a la firma de abogados GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S, para que la represente dentro del presente proceso, siendo 

procedente y estando facultada para ello conforme a los presupuestos del artículo 75 del 

CGP, por lo que se le reconocerá personería jurídica al Representante Legal de la citada 

firma, conforme al Certificado de Existencia y Representación.   

 

A continuación, en el expediente digital reposan las contestaciones de la demanda con 

sus respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., y del estudio de estos escritos se concluye 

que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

Al llegar a este punto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el artículo 48 del mismo cuerpo 

normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso para adoptar las medidas 

necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se indica a las partes que la 

diligencia que se llevará a cabo lo será junto con otros procesos de similares o idénticas 

características, es decir, se concentrarán en una misma data actuaciones que 

pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que propende el principio 

de economía procesal. 
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Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicara con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y 

remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las entidades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S, para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR 

S.A., con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

En Estado Web No. 197 del 24/11/2021 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA. 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1950 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso. Cabe señalar que esto es procedente y estando 

facultada para ello conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado 

dicho escrito se tiene que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia 

procesal, por lo que se reconocerá personería para actuar a la representante legal de la 

firma de abogados en mención. 

  

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES. Acaece, no obstante que este escrito no cumple con lo 

establecido en el artículo 31 del CPTSS, específicamente respecto de aportar todos los 

documentos que se relacionen a la causa que tenga en su poder, ya que no se observa 

el expediente digital del causante, señor LORENZO LÓPEZ MUÑOZ, identificado en vida 

con cédula 5.280.915, por lo que se inadmite por esta razón el pronunciamiento frente a la 

demanda, y se otorgará el término de ley para aportar la documentación mencionada. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la entidad 

COLPENSIONES, y OTORGAR el término de cinco (05) días hábiles para subsanar la falencia 

señalada, y aporte el expediente administrativo del causante LORENZO LÓPEZ MUÑOZ. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali, 24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1951 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso. Cabe señalar que esto es procedente conforme a 

los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple 

con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en mención. 

 

De igual modo, por parte de PORVENIR, se tiene que esta entidad mediante escritura 

pública 0885 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, por 

lo que se reconocerá personería a dicha sociedad para actuar en los términos solicitados. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las entidades 

demandadas mencionadas, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte.  

 

Es por ello que se procederá a fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de la cual 

trata el artículo 77 del CPTSS. Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el 

artículo 48 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso 

para adoptar las medidas necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se 

indica a las partes que la diligencia podrá ser llevada a cabo junto con otros procesos de 

similares o idénticas características, es decir, puede que en aquella data se concentren 

actuaciones que pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que 

propende el principio de economía procesal. 

 

Hay que advertir que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma 

Microsoft Teams, y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las 

partes deberán remitir también con anticipación un correo informando acerca de su 

asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de SONIA VARELA BUITRAGO vs COLPENSIONES Y 

PORVENIR. Radicación: 2021-00028 

 

RERR 

su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su deber prestar atención a 

la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., con 

las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

Tercero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de COLPENSIONES, y 

PORVENIR, a través de apoderado judicial. 

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las TRES DE LA 

TARDE (03:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de economía 

procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y Juzgamiento –

artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali  24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1955 

 

Para empezar, por parte de la demandada fueron aportados una serie de documentos 

entre los que se encuentran un certificado de existencia y representación legal, memorial 

poder otorgado a la abogada LINDA KATHERINE VÁSQUEZ VÁSQUEZ, y la contestación de 

la demanda. A continuación, se reconocerá personería para actuar a esta letrada en 

representación de la pasiva.  

 

Una aclaración sobre los documentos presentados: se observa que el auto admisorio junto 

con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por la apoderada del actor, y la profesional 

del derecho de INGREDION remitió la mencionada contestación sin haber solicitado al 

despacho realizar la diligencia de notificación. Al lado de ello, y teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, a través del presente auto se 

tendrá notificada por conducta concluyente a la sociedad demandada de todas las 

actuaciones proferidas con posterioridad en el presente proceso, toda vez que se le 

reconocerá personería para actuar a quien ha aportado la documentación necesaria 

para acreditar la calidad de apoderada. 

 

Del mismo modo, el escrito de contestación fue revisado, encontrando que se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte. Así las cosas y teniendo en cuenta que se encuentran surtidas las actuaciones 

procesales pertinentes, el despacho procede fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

celebración de la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma 

Microsoft Teams, y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las 

partes deberán remitir también con anticipación un correo informando acerca de su 

asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá 

su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su deber prestar atención a 

la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, hay que advertir que en oportunidades anteriores y en cuanto a la práctica 

de pruebas por medio virtual, varios profesionales del derecho se han quejado debido a 

que quienes van a declarar, se encuentran junto con quienes los representan o solicitaron 

su comparecencia. Al mismo tiempo, se ha visto que cuando esto sucede, a los 

declarantes se les menciona lo que deben decir cuando se encuentran dubitativos ante 

una pregunta, lo cual perjudica el debido desarrollo de la diligencia. Lo que acontece es 

que se sugiere que quienes vayan a absolver interrogatorio de parte o a rendir testimonio, 

no se encuentren en el mismo lugar de los apoderados y demás personas que vayan a 
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actuar dentro de la audiencia. Además, que cuenten con audífonos para garantizar que 

nadie más escuche lo que se pregunta durante el desarrollo de la misma. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a INGREDION COLOMBIA S.A., 

de todas las actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada LINDA KATHERINE VÁSQUEZ 

VÁSQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.144.033.612, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 265.589 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

calidad de apoderada judicial de la demandada INGREDION COLOMBIA S.A., con las 

facultades y para los fines estipulados en el memorial poder presentado. 

 

Tercero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la sociedad 

demandada INGREDION COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial.  

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el artículo 

77 del CPTSS, la del TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las 

NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali  24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ALIRIO SALINAS GÓMEZ vs CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI (COMANDI). Radicación: 

2021-00063 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1966 

 

Para empezar, por parte de la demandada fueron aportados una serie de documentos 

entre los que se encuentran un certificado de existencia y representación legal, memorial 

poder otorgado a la abogada LEIDY JOHANNA SAAVEDRA CASTRILLÓN, y la contestación 

de la demanda. A continuación, se reconocerá personería para actuar a esta letrada en 

representación de la pasiva.  

 

Una aclaración sobre los documentos presentados: se observa que el auto admisorio junto 

con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por la apoderada del actor, y la profesional 

del derecho de COMFANDI remitió la mencionada contestación sin haber solicitado al 

despacho realizar la diligencia de notificación. Al lado de ello, y teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del CGP, a través del presente auto se 

tendrá notificada por conducta concluyente a la sociedad demandada de todas las 

actuaciones proferidas con posterioridad en el presente proceso, toda vez que se le 

reconocerá personería para actuar a quien ha aportado la documentación necesaria 

para acreditar la calidad de apoderada. 

 

Del mismo modo, el escrito de contestación fue revisado. Acaece, no obstante que este 

escrito no cumple con lo establecido en el artículo 31 del CPTSS, específicamente 

respecto de su numeral 3, pues mientras la activa funda sus pretensiones en 29 hechos, 

esta entidad se pronunció frente a 28, omitiendo referirse al cuarto, trasgrediendo lo 

dispuesto en la norma señalada. Llegado a este punto, se otorgará el término de ley para 

subsanar esta falencia. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI (COMANDI), de todas las 

actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta providencia. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada LEIDY JOHANNA 

SAAVEDRA CASTRILLÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.646.748, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 225.342 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI (COMANDI), con 

las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder presentado. 

 

Tercero: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la entidad CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI (COMANDI), y 

OTORGAR el término de cinco (05) días hábiles para subsanar la falencia señalada, esto es 

pronunciándose frente al hecho cuarto de la demanda. 
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NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali  24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-    197         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1968 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso. Cabe señalar que esto es procedente conforme a 

los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene que cumple 

con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se reconocerá 

personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PORVENIR fueron aportados una serie de documentos, 

entre los que se encuentra la contestación de la demanda, sin que se hubiera notificado 

un representante suyo del auto admisorio del libelo. Frente a ello, se tiene que esta 

sociedad otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios 

jurídicos. Cabe señalar que la primera (PORVENIR), está facultada para ello conforme al 

presupuesto normativo expuesto en inciso anterior; algo más que añadir, es que se 

reconocerá personería para actuar en favor de la Abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 

MÚNERA, en representación de la sociedad COLFONDOS, por haber aportado los 

documentos que la acreditan con aquella calidad. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES, COLFONDOS y PORVENIR, y del estudio de estos escritos se concluye que 

se ajustan a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestado el libelo de su parte. 

 

Es de anotar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS. Al mismo tiempo, se informa que esta diligencia se 

realizará a través de la plataforma Microsoft Teams, siendo así, el Despacho enviará el 

correspondiente link. Al mismo tiempo, las partes deberán remitir con antelación un correo 

informando acerca de su asistencia y dejando un número de contacto. Es menester decir 

que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los interesados, pues es su 

obligación prestar atención a la notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 
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demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada 

PORVENIR S.A., con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública 

presentada. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 45.599.079, y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en calidad de 

apoderado judicial de la demandada COLFONDOS, con las facultades y para los fines 

estipulados en el memorial poder presentado. 

 

TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades demandadas 

COLPENSIONES, COLFONDOS y PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial. 

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a la hora de las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que, conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali   24 de noviembre de 2021 

 
 

En Estado No.-      197       se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
RAFAEL ENRIQUE REYES RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1969 

 

El representante legal suplente de la entidad demandada –COLPENSIONES- confiere poder 

amplio y suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., 

representada legalmente por la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, quien sustituye poder 

a la Dra. JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO con C.C. 1.113.641.015 y T.P. 239.596 del 

C.S.J. la cual se pronuncia sobre el libelo ejecutivo y propone excepción de 

inconstitucionalidad – anexo 4 ED-. 

 

Posteriormente, Colpensiones solicita la expedición y/o generación de órdenes de pago de 

títulos judiciales por remanentes –anexo 5 ED- y la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas por pago total de la obligación en 

razón a la Resolución SUB 168779 del 22 de julio de 2021 –anexo 7 ED-.  

 

Por su parte, la apoderada del Ejecutante allega copia de la Resolución SUB 168779 del 22 

de julio de 2021 informando que COLPENSIONES dio cumplimiento a las sentencias judiciales 

objeto de ejecución, aclarando que en la misma no se ordenó el pago de las costas 

liquidadas dentro del proceso ordinario, por lo que solicita continuar con el trámite del 

proceso ejecutivo por las costas del proceso ordinario, no obstante, en caso de que las 

mismas se encuentren consignadas, solicita su entrega y consecuentemente, el archivo del 

proceso -anexo 8 ED. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada del Ejecutante y una vez 

revisado el reporte de movimientos por títulos emitidos consultado del portal web del Banco 

Agrario de Colombia se verificó que fue constituido el Depósito Judicial 469030002712928 

del 09 de noviembre de 2021 por valor de $931.412, suma correspondiente a las costas 

procesales fijadas dentro del proceso ordinario con radicación 2016-00484 a cargo de 

COLPENSIONES en favor del demandante. 

 

Conforme a lo anterior y en virtud de que el Depósito Judicial consignado por parte de 

COLPENSIONES se encuentra bien constituido y contiene los datos del proceso para el cual 

fue consignado, el juzgado ordenará su entrega al apoderado (a) judicial del ejecutante, 

toda vez que revisado el poder obrante al folio 3 del expediente digital -anexo 02 ED-, se 

tiene que le fue conferida la facultad de recibir 

 

Así las cosas, atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación presentada por las partes y teniendo en cuenta que no existen remanentes 

dentro del presente asunto ni medidas cautelares que levantar, el Despacho accederá a 

la solicitud de terminación de la presente acción ejecutiva, de conformidad con lo 
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dispuesto en el art. 461 del CGP, indicando que no habrá lugar a condena en costas a la 

ejecutada toda vez que el pago se realizó antes del auto de seguir adelante la ejecución 

y en tal virtud se ordenará el archivo del presente proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado  

 

DISPONE:  

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., representada legalmente por la Dra. MARIA JULIANA 

MEJIA GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 de Cali y T.P. 258.258 del C.S.J. para actuar como 

apoderada de la parte ejecutada, con las facultades y para los fines estipulados en el 

memorial poder debidamente presentado.  

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución que del poder efectúa la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO, a la Dra. JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO con C.C. 1.113.641.015 y T.P. 

239.596 del C.S.J. conforme al mandato conferido. 

TERCERO: ENTREGAR a la Doctora DIANA MARIA GARCES OSPINA identificada con la CC 

No. 43.614.102 y Tarjeta Profesional No. 97.674 expedida por el CSJ, quien tiene la facultad 

de recibir el título consignado a favor de su poderdante, depósito judicial No. 

469030002712928 del 09 de noviembre de 2021 por valor de $931.412. 

 

CUARTO: ACCEDER a la solicitud de terminación del presente proceso Ejecutivo adelantado 

por MARCO ANTONIO LONDOÑO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, por pago total de la obligación, sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, haciendo previamente las anotaciones del caso en el 

Aplicativo de Justicia XXI de la Rama Judicial.  

 

RESUELVE: 

 

NOTIFÍQUESE 

  

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

En Estado No. 197 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretario 


